
 

 

 

Armenia, Quindío, Veintiséis (26) de Agosto de dos mil veintiuno 

(2021). 

Auto de sustanciación. 

La demandante, allego escrito con el que subsano las falencias 

anotadas en el auto que inadmitió la demanda; en ese orden de 

ideas reunidos los requisitos establecidos en el artículo 25 del 

C.P.T.S.S. y ss., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 

2001. 

En consecuencia, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Armenia (Quindío), en uso de sus atribuciones 

Legales y Constitucionales.  

RESUELVE. 

1. Admitir la demanda laboral de única instancia promovida 

por Nicoley Dayana Zabala Aguilar contra Serviases S.A.S y 

Casamaestra S.A.S. 

 

2- Imprimir a la demanda el trámite de un proceso Ordinario 

Laboral de única instancia, de conformidad con lo normado en 

los artículos 70 y siguientes del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social, en consideración de la cuantía señalada. 

 

3- Requerir a la demandante para que notifique personalmente 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia.  

Demandante Nicoley Dayana Zabala Aguilar 

Demandado Serviases S.A.S y Casamaestra S.A.S 
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a los demandados Serviases S.A.S y Casamaestra S.A.S del 

contenido de esta providencia, se le recuerda que para 

adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante 

podrá optar por una de estas dos alternativas de notificación: 

 

i) Adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 

del CGP, en concordancia con el Art. 29 del C.P.Laboral y 

S.S. remitiendo la comunicación a la dirección que reporta 

en el certificado de existencia y representación legal de la 

entidad a través de correo certificado. 

ii) Adelantar el trámite del artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la 

notificación a la dirección de notificaciones judiciales de la 

parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 1. 

El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto 

admisorio de la demanda  2. El envío del traslado y los 

anexos de la demanda en su totalidad. 3. Acreditar la 

trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte 

demandada dio acuse de recibo a la notificación enviada o 

se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, 

en virtud de lo dispuesto por la Corte Constitucional en 

Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de 

manera condicionada el inciso 3º del artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020. Para lo anterior, podrá aportar la 

constancia de entrega expedida por las empresas de 

mensajería en la cual se evidencie que el mensaje 

electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la 

bandeja de entrada del destinatario.  

 



4. La fecha y hora para la realización de la audiencia de que 

tratan los artículos 72 y 77 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social; será fijada una vez se logre la vinculación de 

la parte demandada en debida forma y se garantice el derecho 

de defensa y contradicción, esta se notificará a través de 

notificación por estado. 

 

Se advierte a las partes que su presencia a esta audiencia es 

obligatoria, so pena de verse incursos en las sanciones que 

establece la ley por la inasistencia injustificada y que, de no 

comparecer en el día y la hora señaladas, el proceso continuara 

su curso hasta su culminación con sentencia, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 71 del Código de Procedimiento 

del Trabajo y Seguridad Social. Así mismo se requiere para que 

las partes acerquen al despacho una fórmula de conciliación, 

con la advertencia que de fracasar la misma se procederá a la 

recepción de las pruebas decretadas conforme lo prevé el 

artículo 72 del Código de Procedimiento del Trabajo y Seguridad 

Social; en consecuencia, deberán presentar la totalidad de los 

medios probatorios que pretendan hacer valer. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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